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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

quince horas con quince minutos del día nueve de julio del año dos mil veinticinco, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: meet.google.com/dxv-jwpp-

oan, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con la finalidad 

de celebrar la Séptima Sesión Ordinaria, a la que asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. 

Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Betsabé Francisca López López Consejeras 

Electorales e integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín 

Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así como las y los representantes de los partidos 

políticos acreditados y registrados ante este Instituto Electoral, la C. Beatriz Adriana Millán 

Morales, representante suplente del Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, 

representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; la C. Rosio Calleja Niño, 

representante propietaria de Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante propietario del 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero, así como la C. Mijane Jiménez Salinas, 

representante propietaria del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, representante 

propietaria de los pueblos y comunidades originarias, para desahogar el orden del día que con 

oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras integrantes de la 

Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la representante del pueblo 

afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades originarias a la Séptima 

Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de la Comisión y 

solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista y declarar la existencia de 

quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, procedió 

a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos Consejeras 

Electorales integrantes de la Comisión, así como de cuatro representaciones de partidos 

políticos, de la representante del pueblo afromexicano y la representante de los pueblos y 

comunidades originarias, todas y todos acreditados y registrados ante este órgano electoral, 

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 

Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día. - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden del 

día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2025, POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

3. INFORME 031/CPPP/SO/09-07-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
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DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 18 DE JUNIO AL 07 DE JULIO DE 2025, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE 
COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

4. INFORME 032/CPPP/SO/09-07-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL 
MES DE JUNIO DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO 
DE GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, 
MEDIANTE RESOLUCIONES INE/CG110/2022, INE/CG80/2025, INE/CG84/2025, INE/CG85/2025 E 
INE/CG86/2025; DESCONTADAS DE LA MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 
DE 2025. 

 

5. INFORME 033/CPPP/SO/09-07-2025, RELATIVO AL PRIMER CURSO DE CAPACITACIÓN 
IMPARTIDO POR EL PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO A LA META COLECTIVA DESPEN-1 PARA LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2024 - AGOSTO 2025, INCORPORADAS A 
PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció la 

presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del día, consultó si 

alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó al Secretario 

Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

del y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de continuar 

con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación la 

dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día propuesto para esta 

sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, no obstante, se daría una 

explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a consideración 

y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los documentos integrados 

en el orden del día de la Séptima Sesión Ordinaria, la cual fue aprobada por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto número dos del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, corresponde a la aprobación de la minuta de trabajo correspondiente a 

la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 19 de junio de 2025, por la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, consultó si 

alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber observaciones, solicitó al Secretario 

Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación la minuta de trabajo correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 

19 de junio de 2025, por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual fue aprobada 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - 

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que 

el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

031/CPPP/SO/09-07-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 18 de 

junio al 07 de julio de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción ix del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual dio cuenta de la 

siguiente manera: 

 
1. El 25 de junio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio número INE/JLE-GRO/VE/1485/2025, 

suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en Gurrero, mediante el cual, informó la entrega a través del servicio de alojamiento de 

archivos Google Drive, de 787 testigos de grabación, de los espacios noticiosos de las emisoras de radio 

y televisión monitoreadas en el Estado, durante el periodo comprendido del 31 de marzo al 31 de mayo 

del 2025, generados en los Centros de Verificación y Monitoreo de este Instituto en la entidad. 

 

2. El 25 de junio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo Badín 

Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual solicitó información del 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero, conforme a lo siguiente: 

 

i) El estatus en el que se encuentra el procedimiento para la integración de los 

órganos directivos. 

ii) Si ya se encuentran debidamente integrados los órganos directivos y si esta es 

susceptible de ser impugnada. 

iii) Señale la persona que cuenta con facultades jurídicas y de representación para 

celebrar el contrato de transmisión de patrimonio ordenado mediante acuerdo 

INE/CG271/ 2019, conforme a los estatutos aprobados por esta autoridad y que el mismo 

cumpla con los requisitos que establece el Reglamento de Fiscalización. 

 

En seguimiento a lo solicitado, el 27 de junio de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio número 

619/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual se informó al Lic. Ricardo Badín 

Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, que el procedimiento para la integración de 

los órganos internos del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, se desahogó en términos de su 

norma estatutaria, que los órganos internos del referido partido político, se encuentran debidamente 

integrados y su conformación obra inscrita en el libro de registro que lleva la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Órgano Electoral con efectos a partir del 12 de marzo de 2025; 

aunado a ello, se le informó que a partir de esa fecha, este Órgano Electoral no ha recibido algún medio 

de impugnación en contra de la integración del PRD Guerrero y finalmente, con relación al último 

requerimiento, los artículos 49 y 50 de los Estatutos del PRD Guerrero, disponen que la Coordinación 

Estatal Ejecutiva es la autoridad con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización 

en las decisiones de las demás instancias partidistas encargada de desarrollar y dirigir la labor política, 

organizativa y de administración del Partido, su funcionamiento será dirigido a través de la Coordinación 

General, misma que tendrá una duración de un año, será rotativa entre sus integrantes. 

 

3. El 30 de junio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. Ricardo Badín 

Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual solicita los datos de contacto 

del C. Jesús Evodio Velázquez Aguirre, titular de la Coordinación de Gobierno y Asuntos Legales y del C. 

Raymundo García Gutiérrez, titular de la Dirección del Patrimonio y Recursos Financieros del Partido de 

la Revolución Democrática Guerrero. 
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En atención a su requerimiento, el 01 de julio de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio número 

1156/2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por el que se solicita al C. Ulises Cano Aparicio, 

Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero ante este Instituto Electoral, 

proporcione la información requerida de las citadas personas para poder ser remitida de manera íntegra 

al liquidador. 

 

4. El 30 de junio de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio número 

REP/MORENA/IEPCGro/016/2025, suscrito por la Mtra. Rosio Calleja Niño, Representante de Morena 

ante el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante el cual solicita información relativa a las 

sanciones aplicables y pendientes a descontar desde el 2024 a la fecha el partido Morena.  

 

En seguimiento a lo solicitado, el 01 de julio de 2025, mediante oficio 1159/2025, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se remitió la información solicitada. 

 

5. El 30 de junio de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio número R-IEPCGRO/007/2025-I, suscrito 

por el Lic. Joel Eugenio Flores, Representante de la Coordinación Local de Movimiento Ciudadano ante 

el Instituto Electoral, por el que se informó la designación del C. Adolfo Andrés Alonso Trigo como Enlace 

administrativo (responsable financiero) de la Comisión Operativa Local con la Tesorería Nacional del 

Partido Movimiento Ciudadano. 

 

6. El 01 de julio de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio suscrito por el Lic. Ulises Cano Aparicio, 

Representante del Partido de la Revolución Democrática Guerrero ante el Consejo General del Instituto 

Electoral, por el que se dio respuesta al oficio 1156/2025, sobre la consulta de datos personales solicitados 

por el Liquidador del Partido de la Revolución Democrática. 

 

En ese sentido, el 02 de julio de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 648/2025, suscrito por la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual se proporcionó al Lic. Ricardo Badin Sucar, 

Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, los datos de contacto solicitados en el escrito de 

fecha 30 de junio de 2025. 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación, manifestó que la documentación del informe se encuentra adjunta 

en el correo con el que se convocó a la sesión, preguntó si alguien deseaba hacer algún 

comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente 

punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al Informe 

032/CPPP/SO/09-07-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de junio de 2025, 

al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); por 

concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los partidos políticos 

nacionales con acreditación local, mediante resoluciones INE/CG110/2022, INE/CG80/2025, 

INE/CG84/2025, INE/CG85/2025 E INE/CG86/2025; descontadas de la ministración 

correspondiente al mes de junio de 2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 32, inciso a), fracción VI; 190; 191; 192; 196 y 199 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización a los partidos políticos nacionales y 

locales, es competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Fiscalización 

y de la Unidad Técnica de Fiscalización; en cuyo caso, las sanciones económicas por infracciones 

cometidas que sean impuestas por las autoridades electorales, serán destinadas a los organismos 

estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la tecnología e innovación. Para el caso 

del estado de Guerrero, será el Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero 

(COCYTIEG). 

 

En razón de lo anterior, se informa que, en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto 

Nacional Electoral, el 30 de junio de 2025, se entregó al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
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Estado de Guerrero, recursos económicos por la cantidad de $682,864.87 (seiscientos ochenta y dos mil 

ochocientos sesenta y cuatro pesos 87/100 M.N.), por concepto de sanciones descontadas en la 

ministración correspondiente al mes de junio de 2025, conforme a lo siguiente:   

 

Sujeto obligado 
Resolución de la 

autoridad 
Monto de la 

sanción 
Monto de deducción 

en junio 2025 
Saldo pendiente 

PT INE/CG110/2022 $3,264,806.64 $377,179.90 $678,792.37 

PAN INE/CG80/2025 $2,403,957.01 $292,934.65 $2,111,022.36 

PVEM INE/CG84/2025 $5,085.38 $5,085.38 0.00 

MC INE/CG85/2025 $1,145.23 $1,145.23 0.00 

MORENA INE/CG86/2025 $6,519.71 $6,519.71 0.00 

 
Por lo anterior, con recursos del ejercicio fiscal 2025, descontados de las ministraciones de los partidos 

políticos nacionales acreditados ente este Instituto Electoral, el Consejo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación del Estado de Guerrero, ha recibido la cantidad de $2,649,482.81 (dos millones seiscientos 

cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 81/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 

 
RECURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

Partido Político Sancionado Monto entregado al COCYTIEG 

Partido del Trabajo $2,263,079.40 

Partido Acción Nacional $292,934.65 

Partido Verde Ecologista de México $5,085.38 

Movimiento Ciudadano $24,737.81 

Morena $63,645.57 

TOTAL $2,649,482.81 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, mencionó que a partir del mes de junio se están 

descontando las multas y sanciones que ha impuesto el Instituto Nacional Electoral a los 

Partidos Políticos derivado de los informes del ejercicio 2023, solicitó al Secretario Técnico 

informar detalladamente acerca de las sanciones del INE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Atendiendo la solicitud, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, solicitó al C. 

Enrique Álvarez Cárdenas, Coordinador de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, dar 

cuenta de las resoluciones que se mencionan en el Informe 032/CPPP/SO/09-07-2025. - - - - - 

 

- - - En ese sentido, el C. Enrique Álvarez Cárdenas, Coordinador de Fiscalización a 

Organizaciones Ciudadanas, comentó que, en el mes de junio derivado de los dictámenes y la 

revisión de ingresos y gastos del 2023, se realizaron descuentos al Partido Acción Nacional, al 

Partido Verde Ecologista de México, a Movimiento Ciudadano y a Morena. - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la precisión para el conocimiento de las y los integrantes de la Comisión, consultó si 

alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico 

dar cuenta del siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del siguiente 

punto del orden del día, correspondiente al Informe 033/CPPP/SO/09-07-2025, relativo al 

primer curso de capacitación impartido por el personal de la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos Del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

en cumplimiento a la meta colectiva DESPEN-1 para la evaluación del desempeño del personal 

del servicio del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 

2024 - agosto 2025, incorporadas a petición de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, del cual dio cuenta de la siguiente manera:  

 
Con fundamento en los artículos 42, numeral 1, incisos a) y f) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral y en cumplimiento a los artículos 456 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
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Personal de la Rama Administrativa y 6 inciso b) de los Lineamientos para la evaluación del desempeño del 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismo Públicos Locales 
Electorales (Lineamientos), mediante circular número INE/ED/DESPEN/010/2024, de fecha 30 de agosto de 
2024, se comunicó a este Instituto Electoral el “Primer Bloque de Metas para la Evaluación del Desempeño 
del Personal del Servicio del Sistema de los OPLE del periodo septiembre 2024 a agosto 2025”, aprobado 
por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
En dicho documento, se contempla una actividad asignada a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, misma que se describe a 
continuación: 
 

NÚMERO DE LA META DESPEN-1 
Capacitación en materia de prerrogativas y partidos políticos. 

Periodo: 01/09/2024 al 31/08/2025 
 

Objetivo: Impartir cursos de capacitación presenciales o a distancia en temas electorales del área de 
prerrogativas y partidos políticos, con el propósito de promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática. 

 

Cargos a evaluar Nombre del Servidor (a) Público 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Héctor Manuel Rosas de Jesús. 

Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Diana Fajardo Zaragoza. 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Ma. del Carmen Flores Pérez. 

 
Puesto que evalúa la meta: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
PLAN DE TRABAJO DE LA CPYPP 
 
Derivado de lo anterior, mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, el Consejo General aprobó el Programa 
Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 de este 
Instituto Electoral, determinando dentro del Plan Anual de Trabajo 2025, del Sector 21-Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, y de la Unidad Responsable IEPC: 211. Coordinación de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, la actividad identificada con el número 18, la cual refiere lo siguiente: 
 

Plan Anual de Trabajo de la CPyPP 
 

No. Actividades 

Calendarización de metas 

2025 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

18 

Impartir 4 cursos de capacitación 
presenciales o a distancia en 
temas electorales del área de 
prerrogativas y partidos políticos, 
con el propósito de promover la 
participación de la ciudadanía en 
la vida democrática. 

          1 1 2         4 

 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA CPPP 
 
Asimismo, mediante Acuerdo 005/SO/30-01-2025, el Consejo General aprobó el Programa Anual de Trabajo 
de las Comisiones Permanentes y Especiales, así como de los Comités de este Instituto Electoral para el 
ejercicio fiscal 2025, quedando establecido para la CPPP, la siguiente actividad identificada con el número 
22: 

 
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

P R O G R A M A    A N U A L     D E    T R A B A J O   2025 

C a l e n d a r i z a c i ó n    d e    A c t i v i d a d e s 

Desglose de Actividades Calendarización Estatus 

NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
Producto  Meta Indicador  

E
n

e
ro

 

F
e

b
re

ro
 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e
p

ti
e
m

b
re

 

O
c
tu

b
re

 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

Cumplido/
En 

desarrollo 

22 

Analizar, discutir y en su caso, 
emitir el proyecto de informe 
relativo a los cursos de 
capacitación en temas 
electorales del área de 
prerrogativas y partidos 
políticos, con el propósito de 
promover la participación de la 
ciudadanía en la vida 
democrática. 

Proyecto 
de 

informe 
4 

Proyecto 
de informe 

emitido/ 
proyecto de 

informe 
programad

o 

            En 
desarrollo 
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ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN 
 
Las y los miembros, así como las Encargadurías de despacho del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(SPEN) adscritos a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC Guerrero, que 
participan en la impartición de cursos a realizarse de manera presencial o virtual desarrollarán las siguientes 
acciones: 

 
1. Seleccionar / Proponer los temas; 
2. Generar los materiales didácticos (Presentaciones, folletos, videos entre otros). 
3. Elaborar y practicar los cuestionarios de satisfacción para valorar la calidad del curso. 
4. Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, organizaciones, unidades académicas, y a la ciudadanía. 
5. Realizar la difusión de las capacitaciones a través de nuestras redes sociales institucionales; 
6. Atender las solicitudes de capacitación que realicen los partidos políticos, organizaciones, instituciones académicas 

etc; 
7. Elaborar y practicar los cuestionarios de evaluación de impacto de la capacitación a las personas que asistan para 

valorar la ponderación. 
8. Elaborar el reporte de cada capacitación realizada y notificarlo dentro de los 5 días siguientes de impartido el curso 

al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
9. Realizar un informe de las capacitaciones desarrolladas; 
10. Generar un expediente por cada capacitación, el cual deberá contener por lo menos, el informe de la capacitación, 

listas de asistencia, cuestionarios de evaluación, materiales o herramientas utilizados y fotografías;  
11.  Realizar el informe final de cumplimiento a la meta colectiva número DESPEN-1. 

 
Estrategias. 
 
Las estrategias que se emplean son: 
 

 Desarrollo de trabajos prácticos que se vienen realizando cotidianamente. 
 Presentación de casos particulares del área. 
 Realizar cursos o talleres participativos. 
 Metodología de exposición mediante pláticas o diálogos. 
 
Asignación de actividades. 
 
Como se desprende de los apartados que anteceden, el desarrollo de la meta colectiva número 1 se programó 
para realizarse durante el periodo comprendido del 01 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 2025, por 
lo que la impartición de las capacitaciones deberá concluir antes de la fecha límite. Por lo anterior, se 
estableció el siguiente cronograma de trabajo y designación de responsables:  
 

Actividad Responsable Inicio Término 

Seleccionar / Proponer los temas. 
Héctor Manuel Rosas de Jesús 

María Guadalupe León Reséndiz 
Ma. del Carmen Flores Pérez 

20/09/2024 10/03/2025 

Generar los materiales didácticos 
(Presentaciones, folletos, entre otros). 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
María Guadalupe León Reséndiz 

Ma. del Carmen Flores Pérez 
20/03/2025 28/03/2025 

Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, 
organismos públicos, unidades académicas. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 24/03/2025 31/03/2025 

Realizar la difusión de las capacitaciones a través 
de nuestras redes sociales institucionales. 

Ma. del Carmen Flores Pérez 24/03/2025 31/03/2025 

Atender las solicitudes de capacitación que 
realicen los partidos políticos, organizaciones, 
instituciones académicas etc. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
María Guadalupe León Reséndiz 

Ma. del Carmen Flores Pérez 
24/03/2025 31/08/2025 

Realizar un informe por cada capacitación 
desarrollada. 

María Guadalupe León Reséndiz 
Sustituye Diana Fajardo Zaragoza 

24/03/2025 31/08/2025 

Realizar el informe final de cumplimiento a la 
meta colectiva número DESPEN-1. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
Sustituye Diana Fajardo Zaragoza 

Ma. del Carmen Flores Pérez 
22/08/205 25/08/2025 

Generar un expediente por cada capacitación, el 
cual deberá contener por lo menos, el informe de 
la capacitación, listas de asistencia, materiales o 
herramientas utilizados y fotografías. 

Ma. del Carmen Flores Pérez 17/03/2025 31/08/2025 

 
Para realizar la actividad, se requiere de la participación de 3 personas: 
 
1. Enc. De Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
2. Titular de la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
3. Enc. De Despacho Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
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Por cuanto a los temas que son objeto de impartición en las capacitaciones programadas, el personal de la 
CPyPP elaboró un listado con contenido temático para abordar en las capacitaciones, siendo los siguientes: 
 

1. Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales 

 Documentos básicos de los partidos políticos 

 Derechos y obligaciones de los partidos políticos 

 Afiliaciones a partidos políticos 

 Estructura interna de los partidos políticos 

 Asuntos internos de los partidos políticos 
 

2. Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 

 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 

3. Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Reglas de postulación y acciones afirmativas 

 Requisitos formales y de elegibilidad 

 Elección consecutiva y reelección 

 Integración de ayuntamientos y Congreso del Estado 

 Monitoreo de medios  
 

4. Reglas de postulación y acciones afirmativas 

 Grupos en situación de vulnerabilidad 

 Principio de paridad de género en el registro de candidaturas 

 Principio de paridad de género en la integración de órganos de dirección 

 Principio de paridad de género en la integración 
 

5. Candidaturas independientes 

 Requisitos  

 Manifestación de intención  

 Topes de gastos para obtención del apoyo 

 Apoyo de la ciudadanía (porcentajes de apoyo)  

 Prerrogativas de Financiamiento públicos y Tiempos de radio y televisión  

 Aspirantes en procesos electorales en el Estado 

 Candidaturas Independientes registradas en el Estado 

 
CAPACITACIÓN EN LA MAESTRÍA DE DERECHO ELECTORAL 
 
Conforme a lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a la Meta Colectiva DESPEN-1, la CPyPP ofertó la 
primera capacitación a las y los alumnos de la Maestría en Derecho Electoral de la Universidad Autónoma de 
Guerrero, exponiéndole los temas propuestos para que seleccionara el de su interés para su desarrollo. 
 
En ese sentido, la capacitación se programó para el día 04 de julio de 2025, a las 17:00 horas, en el salón que 
ocupa la Maestría en Derecho Electoral en Chilpancingo, Guerrero, misma que se desarrolló bajo los temas 
siguientes: 

 
Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales 

 Documentos básicos de los partidos políticos 

 Derechos y obligaciones de los partidos políticos 

 Afiliaciones a partidos políticos 

 Estructura interna de los partidos políticos 

 Asuntos internos de los partidos políticos 
 
Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 
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 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 

De esta forma, la CPyPP realizó su primera capacitación con la participación del personal electoral siguiente: 
 

 C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos; 
 C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos; y, 
 C. Ma. del Carmen Flores Pérez, Asistente Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
Asimismo, la capacitación dio inicio a las 17:14 horas, con una duración de 2 horas con 19 minutos, culminando 
a las 19:23 horas; no obstante, al culminar dicha actividad, se generaron los cuestionarios de evaluación de 
impacto de la capacitación a las personas que asistieron para valorar la ponderación, documentos señalados 
en el Plan de Trabajo y en la Meta Colectiva de la presente actividad.  

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, consultó al Secretario Técnico si ya contaban con fechas 

programadas o solicitudes de las capacitaciones posteriores para dar cumplimiento a la meta.- 

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que 

existía una fecha tentativa para la segunda capacitación la cual se efectuaría el 16 de julio de 

2025 dirigida a integrantes de la Coordinación Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, además se tendría prevista una tercera capacitación a alumnado de una 

Universidad particular, y otra capacitación más, que la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos estaría programando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció los comentarios, puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión el 

presente informe y consulto si alguien deseaba hacer algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral e integrante 

de la Comisión, solicitó el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Atendiendo la solicitud, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, otorgó el uso de la voz a la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Electoral e integrante de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En seguimiento a lo anterior, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral 

e integrante de la Comisión, agradeció la presentación del informe, recalcó la importancia de 

dar cumplimiento a la meta del Servicio Profesional, comentó que desde la Consejería que ella 

preside, podría colaborar para la búsqueda de alguna institución en la que se pudiera brindar 

la capacitación y solicitó que se realice una invitación a las y los integrantes que presiden la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos para asistir a las capacitaciones y dar una mayor 

difusión del cumplimiento de la meta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció el comentario, solicitó a las y los compañeros del Servicio Profesional que integran 

la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, realizar la comunicación a las Consejerías 

integrantes de la Comisión y hacer extensiva la invitación a las y los integrantes del Consejo 

General para estar presentes en las capacitaciones posteriores, consultó si alguien deseaba 

hacer algún comentario sobre el informe, al no haber más comentarios, solicitó al Secretario 

Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el siguiente 

punto del orden del día, era el correspondiente a Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien quería incorporar algún punto en 

asuntos generales, al no haber participaciones y siendo agotados los puntos del orden del día 

enlistados en esta sesión, siendo las quince horas con cuarenta y ocho minutos del día nueve 

de julio de dos mil veinticinco, declaró formalmente clausurados los trabajos de la Séptima 

Sesión Ordinaria de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando para constancia 

legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
 

C. SILVIO RODRIGUEZ GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 

 
 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 

C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO 
REPRESENTANTE DE MORENA 

 
 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 
 
 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 
 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 
 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 09 DE JULIO DE 2025. 


